
 

 

 
 

NÚMERO:    552 /  2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000264/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
DEL ENTORNO TECNOLÓGICO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRUEBAS DE CAPACITACIÓN 
PROFESIONAL DE TRANSPORTISTA Y DE CONSEJERO DE SEGURIDAD”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Clientes de Justicia, Medio Ambiente y Administración Local y Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras, 
 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL ENTORNO TECNOLÓGICO PARA LA GESTIÓN DE LAS 
PRUEBAS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL DE TRANSPORTISTA Y DE CONSEJERO DE 
SEGURIDAD”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 30.027,36- euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Para el ejercicio de las distintas modalidades de transporte por carretera (de viajeros y mercancías) 
y de las actividades auxiliares y complementarias del transporte (agencias de transporte, transitario, 
almacenista-distribuidor), es necesario estar en posesión de un certificado de capacitación 
profesional. Además, para la realización del transporte de mercancías peligrosas, es preciso poseer 
otro certificado que permita la capacitación como Consejero de Seguridad.  

Dichas titulaciones se obtienen tras la superación de unas pruebas que se realizan dos veces al año, 
en el primer caso y una o dos veces, en el segundo, siempre previa convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid.  

Para abordar las diferentes fases del desarrollo de las pruebas (definición y lectura de instancias, 
corrección de exámenes, etc.) la Dirección General de Transportes se ha apoyado desde el 2010 en 
el programa de Gestión de las pruebas de capacitación profesional del Transportista y de Consejero 
de Seguridad, del que dispone la Agencia en régimen de propiedad, y que está instalado en la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del sistema en su conjunto, es preciso disponer del 
correspondiente servicio de soporte técnico y mantenimiento. 

Para garantizar la operatividad y disponibilidad del sistema anteriormente citado, resulta necesaria la 
contratación de los servicios de mantenimiento correctivo y preventivo, al objeto de lograr un mayor 
rendimiento y operatividad del producto, por lo que procede la tramitación del oportuno expediente de 

contratación. 

 

EL CONSEJERO DELEGADO  
P.S. El Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital 

(Resolución de la Presidenta del  
Consejo de Administración de fecha 30/10/2019) 

 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel García Martín 
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